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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Rar 
RESOLUCION No. RL- ñ3S 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO 

QUÉ mediante Escritura Pública de 183 de junio de 
1980, celebrada ante el Notario Público Cuarto del Cantón 
Quito, se ha constituido la compañía de responsabilidad li- 
mitada denominada "PUBLICIDAD LAUTREC C. LTDA.”; 

QUE el señor doctor Edgar Molina Montalvo, debída 

mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para soli- 

citar la aprobación de la constitución de la compañía "PU- 
BLICIDAD LAUTREC C. LTDA.", a cuyo efecto ha presentado 
tres eopias certificadas de la Escritura Pública a que se 

refiere el considerando anterior: 

QUE la Secretaría Nacional de Información Pública 
mediante oficio No.0504-SENDIP-80, de 16 de junio de 1980, 
ha emitido informe favorable para la constitución de la com 
pañía "PUBLICIDAD LAUTREC C. LTDA.”; 

QUE el Banco de la Producción, ha certificado el 
depósito en Cuenta de Integración de Capital de la compañía 
“PUBLICIDAD LADTREC €. LTDA."; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos nece 
sarios para su validez: 

eg RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denomínada 

"PUBLICIDAD LAUTREC C. LTDA.", con domicilio en la ciudad 
de Quito, con un capital social de CIEN MIL SUCRES ----=-- -- 
(8/.100.000,00), dividido en cien (100) participaciones de 
UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valer cada una de conformi- 
dad con los términos constantes de la Escritura Pública de 
18 de junio de 1980, celebrada ante el Notario Cuarto del 
Cantón Quito.



o 

Y Meopunuica DEL ECUADOR 12 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO SEGURDO. + DISPORLE que uo extrecto de la Esecritu- 
ta Pública de 1£ de junio de 1280, que. 

seri elaborado por esta Superintendencia, se publique por 
ana sola vez, en uno de los díarios de mayor circulación en 
la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del periódico en 
el que se cumpla esta formalídad deberá ser entregado a es- 
te Despacho para sa archivo, ] 

ARTICULO. Astgeno,-/ prsronra que el asrñor Notario Cuarto 
C Yel Cantón Quito, anota al margen de la 

cntrid: de Un habi ruda Pública de constitución de la compa- 
ila "PUBLICIPAD LAUTREC C. LTDA.”", calebrada en esa Notaría 
el 18 de junio de 1980, quese la apruaba nediante la pre- 
sento had om Jorario sentsrá rasón del eum- 
tene Ame ha Jerginsl. O 

ARTICULO A E 
       

  

ex el Registro Mercantil 
to se inscriba la Escrítu 

ra Pública de con let dad Ea 3 /compañía "PUALICIDAD LAD- 
TREC €. LTDA.”, Ut pedia taría Cuarta del Cantón 
Único, si 15 de jun dq” $08, unto con la presente Resola 
ción. $e archivará 15 -aeguntá copia de dicha Escritura y 
se devolverán las restantes con la razón de la inscripción 
que 38 ordena, 

    

CUMPLIDO, vuelvas el expediente. 

COMDUUIQUESE.- DADA y firmada en la $u- 

perintendencia de Compañías, en Vuito, a | 9 JUL 1980 

3 í 

Econ. Teresa Hicuuche de Hera, 
SUPERISTEMDESTE DE COMPASIAS 

PROVÉTO y firmá la7tesolución snterior, 
la aecñora Peononisra Teresa Hinuche *e ara, Superintendente 

de Compañías, en Quito, a e CERTIFICO,-    
Di-EL 
SY. 
4-V11-30 

yr   
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, vajo el 

número 682 del Registro Mercantil, tomo 111,- ECA da así cum 
xo 

plimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de: lla misma, as, 

conformidad a lo establecido en el Te    
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